
 

 

 

Ibarra, 12 de abril de 2025 

 
GARANTÍA TÉCNICA 

ORDEN DE REQUERIMIENTO N°: 007-DSG-2025 

 
 

Estimados Señores. 
EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE EP 

Presente. 

 
 
 

ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S. A., presenta la garantía técnica en repuestos y mano 
de obra con una cobertura ejecutada por personal altamente calificado; en el proceso de el 

“MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS MULTIMARCA PARA LA EMPRESA PUBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE EP”. 
 
GARANTÍA DE CALIDAD DE SERVICIOS.-  La garantía de calidad del servicio es de 1 año o 
10.0000 km, con un tiempo máximo de reposición de trabajo de 10 días. 
 
GARANTÍA DE CALIDAD DE REPUESTOS.- La garantía de calidad de repuestos es de 1 año o 
10.0000 km, contra defectos de fábrica, con una cobertura de reposición de 1 a 5 días para 
la entrega de repuestos de alta rotación y aquellos de mediana y baja rotación de 
importación de 45-60 días 
 

 

Es todo cuanto puedo certificar, para dar cumplimiento a la metodología establecida en 
caso de ser adjudicado el contrato del “MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS MULTIMARCA PARA LA 
EMPRESA PUBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE EP”. 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Cesar Alejandro Pazmiño Rosales 
C.I. 180172348-5 
APODERADO ESPECIAL  
ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. 
RUC.1890000130001 


		2025-04-13T17:00:52-0500




